
 NORMAS DE PRESENTACIÓN DE ORIGINALES

Las normas generales de publicación y edición de la RJUAM pueden descar-
garse en nuestra web (www.uam.es/rjuam) y en nuestro blog (www.rjuam.word-
press.com). 

• Lugar y modo de presentación

Aquellos que deseen enviar algún texto para que sea publicado en la RJUAM 
(artículos, lecciones, comentarios de sentencias y recensiones), deberán dirigirse al 
Consejo de Redacción de la misma. Los textos deberán ser inéditos, si bien el Con-
sejo de Redacción podrá evaluar la conveniencia de aceptar trabajos ya publicados, 
cuando se trate de traducciones o de artículos cuya difusión en España resulte de 
especial interés. Los trabajos se enviarán a la dirección de la RJUAM por correo 
electrónico a la dirección: revista.juridica@uam.es. Los originales vendrán acom-
pañados de un teléfono o dirección de contacto del autor, así como de su dirección 
de correo electrónico. Alternativamente, los trabajos podrán remitirse a través del 
Portal de Revistas Electrónicas de la Universidad Autónoma de Madrid (www.re-
vistas.uam.es/revistajuridica). El envío de trabajos requiere el registro como usuario 
mediante un sencillo y rápido procedimiento. Se recomienda el uso de esta segunda 
vía, pues agiliza y facilita el proceso de evaluación necesario para la publicación de 
cada trabajo.

• Evaluación de los trabajos presentados

Los trabajos presentados serán sometidos a un proceso anónimo de evaluación 
por parte de un miembro del Consejo de Redacción y un evaluador externo. Entre 
otros criterios, se valorarán: la originalidad del trabajo, la profundidad de la labor 
investigadora desarrollada y la actualidad e interés de la temática tratada. Dicho pro-
ceso concluirá en la aceptación o rechazo del trabajo, comunicándose el resultado 
del proceso al autor aproximadamente un mes antes de la publicación del número 
correspondiente. En caso de aceptación del trabajo, los autores de los artículos pu-
blicados recibirán un ejemplar de la Revista y separatas.

Además de lo anterior, la RJUAM somete todos los trabajos aceptados para 
publicación a una rigurosa revisión y corrección ortotipográfi ca y de estilo, con el 
fi n de asegurar la calidad formal y la uniformidad metodológica en toda la revista.



• Publicación

La aceptación por el Consejo de Redacción de los trabajos presentados supon-
drá la cesión, del autor de los mismos a la Revista, de los derechos de reproducción, 
distribución y comunicación pública, a efectos de publicarlos en formato papel, así 
como ponerlos a disposición del público a través de bases de datos electrónicas.

• Extensión

Los originales tendrán una extensión máxima de treinta folios (DIN A4), salvo 
las recensiones, que serán de cuatro folios. Excepcionalmente, el Consejo de Redac-
ción podrá autorizar la publicación de trabajos de una extensión mayor.

• Idioma de la presentación

Los trabajos serán presentados en castellano. Excepcionalmente, el Consejo 
de Redacción podrá autorizar la publicación de trabajos redactados en otro idioma.

• Estilo, tamaño de letra e interlineado

El estilo de letra será Times New Roman de cuerpo 12, salvo las notas a pie de 
página, que tendrán cuerpo 10. El texto deberá estar justifi cado. El interlineado será 
de un espacio y medio, salvo en las notas a pie de página, en las que será sencillo. El 
espaciado anterior será de 12 puntos y el espaciado posterior será de 0 puntos.

• División del Texto

Título: Constará de un enunciado en que se dará cuenta del tema objeto de es-
tudio. Irá centrado, en Times New Roman mayúsculas y negrita, cuerpo 14. Debajo, 
en Times New Roman minúsculas y negrita, cuerpo 10, se hará constar la traducción 
del título en inglés.

Autor: Debajo del título deberá ponerse el nombre y apellidos del autor, que 
irá centrado, en Times New Roman versales, cuerpo 12. En nota a pie de página (a 
la que se hará referencia con un asterisco: (*) se indicará la condición profesional 
(catedrático, profesor titular, becario de investigación, abogado, etc.) o el grado de 
estudios alcanzado (doctorando, estudiante de segundo ciclo, etc.), así como, cuando 
proceda, el área de conocimiento (Derecho civil, Derecho constitucional, etc.) y el 
organismo al que pertenece (Universidad, Colegio profesional...). En dicha nota al 
pie podrá incorporarse la dirección de correo electrónico de contacto, así como cual-
quier referencia a proyectos de investigación en los cuales se enmarque el trabajo 
presentado.

Abstract y palabras claves: Se debe incluir, en castellano y en inglés, un resu-
men/abstract con un máximo de 10 líneas o 150 palabras y unas palabras clave/key 



words (máximo cinco). Tanto el abstract como las palabras clave deberán ir dentro 
de un cuadro de texto, justifi cado, interlineado sencillo y letra de estilo Times New 
Roman de cuerpo 10.

Sumario: A continuación se incluirá un sumario, que reproducirá los títulos de 
los apartados y subapartados del artículo, separados por punto y coma. El sumario 
irá en Times New Roman cuerpo 10, interlineado sencillo, sin negritas ni cursivas y 
con sangría francesa de 1,25 cm.

Títulos: Los títulos de los apartados irán en Times New Roman mayúsculas, 
negrita, cuerpo 12, precedidos de números romanos (estos irán seguidos de punto, 
sin guion, en igual tipo y tamaño de letra).

Epígrafes: Los epígrafes de los apartados irán en Times New Roman minúscu-
las, negrita, cuerpo 12 y precedidos de números árabes (estos irán seguidos de punto 
sin guion en igual tipo y tamaño de letra).

Sub-epígrafes: Los sub-epígrafes irán en Times New Roman minúsculas, cur-
siva, cuerpo 12, precedidos de letras (estos irán seguidos de punto sin guion en igual 
tipo y tamaño de letra). 

En la redacción del texto no debe utilizarse negrita ni subrayado, salvo para los 
casos previstos en las indicaciones anteriores. Cuando se quiera subrayar o resaltar 
algún término o expresión se usará la cursiva.

• Mención de autores y citas

Cuando se mencione a un autor en el cuerpo del texto, solo la primera letra de 
sus apellidos irá en mayúsculas.

Las referencias bibliográfi cas de las citas realizadas en el texto, así como las 
citas que se hagan en nota al pie, deberán realizarse del siguiente modo:

Libros: autor (los apellidos en mayúsculas y la inicial del nombre), la obra (en 
cursiva), la edición, la editorial, el lugar de edición, el año (sin punto en los millares) 
y la página o páginas a las que corresponda la cita (con la abreviatura p. o pp.).

Artículos o fragmentos de obras colectivas: autor (igual que en la anterior), la 
obra (entre comillas [«…»]), la revista u obra colectiva en la que aparezca (en cursi-
va), el número de la revista o la edición (en el caso de obras colectivas), la editorial, 
el lugar de edición, el año (sin punto tras las unidades de millar) y la página o páginas 
donde se expresa la opinión (con la abreviatura p. o pp.).

Bibliografía: al fi nal de los artículos y, en su caso, de los comentarios jurispru-
denciales deberá constar una relación de la bibliografía citada por el autor.


